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Pautas a seguir: 

❑ Si hay un accidente en la empresa y precisamos llevar a un trabajador a 
la mutua, tenemos la posibilidad de utilizar un taxi si no hay disponible 
ningún trabajador ni vehículo que lo pueda llevar.  

❑ El Jefe de Turno será el responsable de decidir el medio más adecuado 
para la evacuación de accidentados. 

❑ Si el Jefe de Turno no estuviera o no se pudiera contactar con él, se 
acudirá a la garita de seguridad.  

❑ Si se decide utilizar un Taxi, el Jefe de Turno o el Guardia de Seguridad, 
llamará al Servicio Concertado de Taxi de la empresa, que es Radio Taxi 
Murcia, al teléfono 968 27 08 87. 

❑ Le pedirán para mandar el taxi el número de abonado, que es el 54. 

❑ El Jefe de Turno o el Guardia de Seguridad, facilitará al taxi un albarán, 
para la realización del servicio e indicará la mutua a la que hay que llevar 
al trabajador. 

❑ Si se prevé que el taxista traiga al trabajador a la empresa tras la 
asistencia, se informará al taxista antes de la primera carrera para ver si 
precisa uno o dos albaranes. 

❑ Se informará al trabajador de la obligatoriedad de traer la copia del 
albarán rellena por el taxista, si no la trae se le advertirá que se le pasará 
el coste del taxi. 

❑ Cuando vuelva el trabajador dará copia del albarán al Jefe de Turno o el 
Guardia de Seguridad, facilitarán al Departamento de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

❑ El Jefe de Turno o Guardia de Seguridad mandará un mail a 
amerono@amcglobalco.com  y/o cgarcia@amcglobalco.com cada vez que 
se haga uso del servicio. 

❑ Se pueden pedir Albaranes en blanco dispuestos para su uso a los mails 
arriba mencionados o los teléfonos abajo indicados. 

Antonio Meroño 318 / 5944 

Cristina Garcia   695/ 5725 
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